
BOME Número 6272 Melilla, Viernes 25 de abril de 2025 Página 1295 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6272 ARTÍCULO: BOME-A-2025-398 PÁGINA: BOME-P-2025-1295 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 
 

CAPÍTULO II. OBJETO DE LA FUNDACIÓN 

 

Artículo 5. Misión  

La misión de la Fundación es contribuir al desarrollo del país mediante el fomento de la innovación en la sociedad y la 
empresa españolas.  

Artículo 6. Fines y actividades.  

El fin de la Fundación es analizar, dar visibilidad y potenciar las capacidades innovadoras de la sociedad y la economía 
española e identificar y apoyar singularmente a las organizaciones y personas que destacan por su liderazgo innovador; 
prestando especial atención a la dimensión e impacto internacional de todas sus actividades.  

Para el mejor cumplimiento de sus fines, la Fundación puede realizar, entre otras, las siguientes actividades:  

a) El diseño, desarrollo, implementación y financiación, sola o en colaboración con otras organizaciones públicas y 
privadas, de proyectos, programas concretos de actuación, estudio o investigación encaminados al mejor cumplimiento 
de los fines que le son propios.  

b) La formalización de cuantos convenios de colaboración o contratos con otras entidades sean necesarios para la 
satisfacción de su misión fundacional y, especialmente los que contribuyan a la cooperación en los ámbitos propios de 
los fines que le son propios.  

c) La organización y realización, de forma autónoma o en colaboración con otras entidades de cursos, conferencias, 
congresos, seminarios y cualquier tipo de acción formativa, relativos a materias vinculadas con los fines estatutarios.  

d) El otorgamiento de ayudas para la realización de actividades y proyectos relacionados con los fines fundacionales.  

e) Ejercer las actividades económicas precisas para el cumplimiento de los fines fundacionales.  

f) Y, de modo genérico, llevar a cabo cuantas actuaciones sean conducentes al mejor logro de sus fines.  

Artículo 7. Libertad de actuación  

El Patronato tendrá plena libertad para determinar las actividades de la Fundación, tendentes a la consecución de 
aquellos objetivos concretos que, a juicio de aquél y dentro del cumplimiento de sus fines, sean los más adecuados o 
convenientes en cada momento. 

Artículo 8. Desarrollo de los fines  

El desarrollo de los fines de la Fundación podrá efectuarse por los siguientes modos, que se enumeran sin propósito 
exhaustivo:  

a) Por la Fundación directamente, o a través de otras entidades con fines similares a los desarrollados por la 
Fundación.  

b) Creando o cooperando a la creación de otras entidades de naturaleza asociativa, fundacional o societaria, de 
acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.  

c) Participando o colaborando en el desarrollo de las actividades de otras entidades, organismos, instituciones o 
personas de cualquier clase, físicas y jurídicas, que de algún modo puedan servir a los fines perseguidos por la 
Fundación, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.  

d) Colaborando con otras entidades o personas físicas o jurídicas nacionales o supranacionales, españolas o de otros 
países.  

 

CAPITULO III. GOBIERNO DE LA FUNDACIÓN 

  

Artículo 9. Presidencia de Honor y Presidencia Fundadora 

. 1. La Presidencia de Honor de la Fundación se atribuye a S.M. el Rey.  

2. La Presidencia Fundadora de la Fundación se atribuye a S.M. Don Juan Carlos I.  

 

SECCIÓN PRIMERA: NORMAS GENERALES 

 

Artículo 10. Naturaleza del patronato y carácter del cargo de patrono  

1. El gobierno, administración y representación de la Fundación corresponderá al Patronato, que tendrá y ejercitará 
las facultades que le corresponden con sujeción a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico y en los presentes estatutos. 
Sus miembros deberán desempeñar sus funciones con la diligencia de un representante leal.  

Los patronos responderán solidariamente frente a la Fundación de los daños y perjuicios que causen por actos contrarios 
a la Ley o a los Estatutos, o por los realizados sin la diligencia con la que deben desempeñar el cargo.  

Quedarán exentos de responsabilidad quienes hayan votado en contra del acuerdo y quienes prueben que, no habiendo 
intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron todo lo conveniente para 
evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a aquél.  

2. Los patronos ejercitarán sus facultades con independencia, sin trabas ni limitaciones. En consecuencia, no podrá 
imponérseles en la adopción de sus resoluciones o acuerdos de todo género, la observancia de otros requisitos que los 
expresamente dispuestos en estos estatutos o los establecidos con carácter de Derecho necesario en el ordenamiento 
jurídico. 

3. Sin perjuicio de las atribuciones que, conforme al ordenamiento vigente, correspondan al Protectorado, las 
decisiones del Patronato serán definitivas e inapelables, sin que para su  

adopción puedan ser exigidos otros requisitos que los expresamente previstos en las leyes y en estos estatutos. 4. Para 
auxiliar al Patronato en su gestión como órgano de gobierno de la Fundación, se constituirán en su seno una Comisión 
Delegada y una Comisión de Auditoría cuya composición y funciones se determinan en estos estatutos. 
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